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VISTO el Expediente nO 1-47-9324-15-9 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

16:463, el Decreto nO150/92 y sus modificatorios.

: S.A:,

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma 024

referida a la habilitación en las condiciones previstas por 11 Ley nO
I

I,

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

I

normativa aplicable. j
Que de acuerdo con lo informado a fojas 136 por el Depa'ltamento

de Inspecciones de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Ries~os de la

. Dirección Nacional del Instituto Nacional de Medicamentos no existen

. objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas
i . I
: en el Artículo 8, inciso 11) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto 1T/15 de

~fe'h' 16-de"clembre de 2015_ ;

.,~
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Por ello; 1

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Habilitase a la firma 024 S.A. como LABORATORIO DE

ESPECIALIDADES MEDICINALES EN LOS TERMINOS DE LA RESOLUCION

I

(EX MS y AS) N° 223/96 CON ACONDICIONAMIENTO SECUNIDARIO y

CENTRAL DE PESADAS. IMPORTADOR Y EXPORTADbR DE

ESPECIALIDADES MEDICINALES, con planta sita en Alvarado 'no 12743 de

1! la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 20.- Establécese que

la farmacéutica MONICA LILIAN

Nacional N° 13.305.

la Dirección Técnica será ejefCida por

ROBERTO, DNI 17.063.705, ~atrícula

ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la

habilitación conferida por el Artículo 1° de la presente Dislilosición.
I .

:'ARTICULO 40.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 133 a 135., I

IARTICULO 50.- Anótese, gírese a la Dirección de Gestión de Información
,

demás efectos; por Mesa de Entradas
. I

hágasele entrega de la ¡)resente
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Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la ~oPia del

~PI,"O offc',' 'prob,do. C"mplldo,,,,h;ve~.

Expediente nO 1-47-9324-15-9

DISPOSICIÓN NO

Dr. ROBERTO LEOE
SUbadml"Istrador Nacional

A.N.M.A.rr.
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